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Del escrito de demanda y de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Denuncia. El uno de septiembre de dos mil veinte1, José 

Manuel Benítez Salinas, ostentándose como apoderado legal 

del Partido de la Revolución Democrática, presentó escrito de 

queja contra Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros en su 

carácter de Delegado del Gobierno Federal en el Estado de 

Guerrero, así como de MORENA, por la presunta difusión de 

propaganda gubernamental con elementos de promoción 

personalizada. 

 

2. Acto impugnado.  Al día siguiente, el Vocal Secretario de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral2 en dicha 

entidad federativa, remitió al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero3, el escrito 

referido en el punto anterior, mediante oficio 

INE/JLE/VS/0272/2020, al considerar que la competencia se 

actualizaba a favor de éste. 

 

3. Recepción y aceptación de competencia. El tres de 

septiembre, el Instituto local tuvo por recibidas las 

constancias, aceptó la competencia planteada por la Junta 

Local y formó el expediente IEPC/CCE/POS/008/2020. 

 

                                                 
1 En adelante, todas las fechas corresponderán a dos mil veinte, salvo que se 
precise una diversa. 
2 En lo sucesivo, la Junta Local. 
3 En lo subsecuente Instituto local u OPLE. 
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a trámite el medio de impugnación y, al no haber diligencias 

pendientes por desahogar, declaró cerrada la instrucción y 

ordenó la elaboración del proyecto de sentencia 

correspondiente. 

 

 

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y la 

Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, de conformidad con los 

artículos 41, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción III, inciso h), y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; así como 3, párrafo 2, 

inciso f); 4, párrafo 1 y 109, párrafos 1, inciso a), y 2, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

Lo anterior, porque se trata de un recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador interpuesto para 

controvertir un oficio emitido por la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en Guerrero, en el marco de 

un procedimiento especial sancionador, como se razonó 

en el acuerdo de reencauzamiento. 
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que fue hasta el trece de octubre que tuvo conocimiento 

del mismo, toda vez que no le fue notificado y, dado que 

de la revisión de las constancias que integran el expediente 

no se advierte alguna en donde conste lo contrario, se 

debe tener por cierto su dicho. Por tanto, si la demanda fue 

presentada en misma fecha ante la responsable, es 

evidente que su presentación resulta oportuna, esto es, 

dentro del plazo de cuatro días6, previsto por la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, lo contenido en la 

jurisprudencia 8/2001, de rubro: CONOCIMIENTO DEL ACTO 

IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO7. 

                                                 
6 Jurisprudencia 11/2016. RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA IMPUGNAR LOS ACUERDOS DE DESECHAMIENTO O 
INCOMPETENCIA PARA CONOCER UNA DENUNCIA, ES DE CUATRO DÍAS. Consultable 
en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 43, 44 y 45. 
7 Jurisprudencia 8/2001. CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A 
PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, SALVO PRUEBA PLENA EN 
CONTRARIO.- La correcta aplicación del contenido del artículo 17 constitucional, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 9o., párrafo 3; 10, a contrario sentido y 16, 
párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, lleva a determinar que cuando no existe certidumbre sobre la fecha en 
que el promovente de un medio de impugnación electoral tuvo conocimiento 
del acto impugnado, debe tenerse como aquélla en que presente el mismo, en 
virtud de que es incuestionable que, objetivamente, ésta sería la fecha cierta de 
tal conocimiento, pues no debe perderse de vista que, en atención a la 
trascendencia de un proveído que ordene el desechamiento de una demanda se 
hace indispensable que las causas o motivos de improcedencia se encuentren 
plenamente acreditados, además de ser manifiestos, patentes, claros, inobjetables 
y evidentes, al grado de que exista certidumbre y plena convicción de que la 
causa de improcedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, razón 
por la cual, de haber alguna duda sobre la existencia y aplicación de las mismas, 
no es dable a partir de ellas desechar el escrito de demanda de mérito.  
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establece algún medio de impugnación que deba 

agotarse previamente a la presentación de un recurso de 

revisión, mediante el cual, se pueda revocar, anular o 

modificar la determinación ahora impugnada. 

 

CUARTO. Estudio de fondo.  

 

a. Caso concreto. 

El recurrente controvierte el oficio INE/JLE/VS/0272/2020 de 

dos de septiembre pasado, mediante el que el Vocal 

Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Guerrero, remitió al Instituto local, la denuncia 

presentada contra Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, 

Delegado del Gobierno Federal en el Estado de Guerrero, 

así como de MORENA. 

 

Lo anterior, con motivo de la supuesta difusión de 

propaganda gubernamental que contiene elementos de 

promoción personalizada, en contravención a lo 

establecido en el artículo 134 de la Carta Magna. 

 

b. Síntesis de agravios. 

En esencia, el recurrente formuló los siguientes agravios: 

 

Que el oficio recurrido contiene una incorrecta 

fundamentación y motivación, lo que vulnera en su 

perjuicio los principios de certeza, seguridad jurídica y el 
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público denunciado y, como consecuencia, el proceso 

electoral (federal o local) que pueda impactar la 

propaganda materia de la queja, a través de algún medio 

de prueba, la competencia debe surtirse a favor de la 

autoridad administrativa electoral federal. 

 

Concluye que, por los razonamientos antes expuestos, la 

declaración de incompetencia y la remisión del escrito de 

queja al OPLE vulnera en su perjuicio el acceso a la justicia 

pronta, expedita, completa e imparcial, así como a la 

tutela judicial efectiva consagrada en el artículo 17 de la 

Carta Magna. 

 

c. Consideraciones del oficio impugnado. 

 

Por su parte, la Junta Local, en el oficio que se recurre, basó 

esencialmente la determinación de remitir el medio de 

impugnación al OPLE en las consideraciones siguientes: 

 

- Que de los hechos denunciados se advierte que se 

encuentran vinculados a una posible violación a la 

normativa electoral local, específicamente a las reglas 

de propaganda electoral, como probables actos 

anticipados de precampaña y/o campaña y 

promoción personalizada. 

- Que dichos actos fueron realizados supuestamente 

por un actor público con aspiraciones a ser postulado 
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diversas redes sociales la entrega de bienes y 

beneficios de programas federales, la cual se realizó 

en los municipios de Chilpancingo, Iguala y Juan R. 

Escudero, todos ellos comprendidos en el ámbito 

territorial de Guerrero. 

- Que si bien es cierto que en el caso de las redes 

sociales, la difusión de mensajes en internet podría 

rebasar los límites de la entidad federativa, al tratarse 

de mensajes relacionados con la actuación del 

Delegado Único Federal en el Estado de Guerrero, no 

existe razón que permita concluir que la conducta 

denunciada pudiera tener un impacto fuera de dicha 

entidad, toda vez que como se dijo, el contenido se 

refiere únicamente a actos realizados en diversas 

comunidades dentro del territorio de ésta. 

- Por tanto, concluyó que, al estar frente a hechos que 

versan sobre la posible violación a la normativa 

electoral local, los cuales no se relacionan de manera 

directa y exclusiva con los comicios federales y no ser 

de competencia exclusiva y excluyente de la 

autoridad nacional, no le corresponde conocer de los 

mismos y, por lo tanto, lo procedente era remitir la 

denuncia al Instituto Electoral local, para que 

sustanciara la queja. 

 

QUINTO. Consideraciones de la Sala Superior. 
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SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES", 

a efecto de determinar la competencia de las autoridades 

electorales, nacional o locales, para conocer de una 

denuncia sobre vulneración a la normativa electoral se debe 

analizar si la conducta: 

a. Se encuentra prevista como infracción en la normativa 

electoral local;  

b. Impacta solo en la elección local, de manera que no se 

encuentre relacionada con los comicios federales.  

c. Esté acotada al territorio de una entidad federativa. 

d. No se trata de una conducta ilícita cuya competencia 

para conocer corresponda exclusivamente al INE y a la 

Sala Especializada de este Tribunal Electoral.  

 

A partir de lo anterior, esta Sala Superior considera que el 

sistema de distribución de competencias para conocer, 

sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores 

previstos en la legislación electoral atiende principalmente a 

dos criterios: 

 

1. En virtud de la materia, es decir, si la misma se vincula con 

un proceso comicial local o federal, con la excepción 

prevista para aquellas infracciones vinculadas a radio o 

televisión, como se señaló previamente.  

2. Por territorio, esto es, determinar en dónde ocurrió la 

conducta, a efecto de establecer quien es la autoridad 

competente. 
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de elección sobre la que los hechos denunciados podrían 

tener impacto, es decir federal o local. 

 

Por ello, se estima correcta la determinación recurrida pues, 

se advierte que efectivamente se denuncia a un servidor 

público por actos que presuntamente podrían constituir actos 

anticipados de precampaña y/o campaña, promoción 

personalizada y uso indebido de recursos públicos, asimismo 

precisa la supuesta intención del denunciado de contender a 

la gubernatura del Estado, sin embargo, no es esta última 

cuestión la única que motivó la remisión a la autoridad 

competente. 

 

Esto es, la responsable consideró en su conjunto las 

características del caso particular y concluyó que, la 

infracción denunciada se encuentra contemplada en la 

normativa electoral local; que el actor político denunciado 

presuntamente aspira a un cargo de elección popular local; 

que las conductas denunciadas ocurrieron dentro del 

territorio de la entidad federativa y no hay elementos que 

permitan advertir un posible impacto fuera de dicha 

demarcación, así como su vinculación con el proceso 

electoral federal y, que dicha conducta no corresponde de 

manera exclusiva al conocimiento del INE o de la Sala 

Regional Especializada. 

 

Por ello, se determina que la autoridad responsable actuó 

correctamente, pues es competencia del OPLE conocer de 
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públicos o promoción personalizada, así como aquellas 

quejas relacionadas con actos anticipados de precampaña 

o campaña, atendiendo a la vinculación al proceso electoral 

respectivo. 

 

Lo anterior, con base en las jurisprudencias 3/2011 y 8/2016, 

de rubros “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER DE LAS 

QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 

CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)” y 

“COMPETENCIA. EL CONOCIMIENTO DE ACTOS ANTICIPADOS 

DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, SE DETERMINA POR SU 

VINCULACIÓN AL PROCESO ELECTORAL QUE SE ADUCE 

LESIONADO”. 

 

Ahora bien, las publicaciones en medios de comunicación 

electrónicos como la red social Facebook, tampoco 

actualizan la competencia de la autoridad electoral 

nacional, porque ya se ha establecido que corresponde a las 

autoridades locales conocer de las quejas sobre actos 

anticipados de campaña y vulneración al principio de 

imparcialidad por la difusión de propaganda en internet, 

cuando pueda tener una incidencia en un proceso electoral 

local, como sucede en el caso. 

 

Ello, de conformidad con lo dispuesto en la tesis XLIII/2016, de 

rubro “COMPETENCIA. EN ELECCIONES LOCALES 

CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LA 
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cual debe atenderse las particularidades del caso, 

principalmente, a la posible incidencia en algún proceso 

electoral y si los hechos se circunscriben alguna entidad 

federativa o no. 

 

De ahí que, en el caso, la competencia para sustanciar la 

queja materia de controversia recae en la autoridad 

administrativa local, porque se denuncia la presunta 

promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos, 

que pudieran constituir actos anticipados de precampaña y 

campaña, con motivo de la difusión en redes sociales, de 

diversas publicaciones alusivas a la entrega de beneficios de 

programas del gobierno federal, en diversas comunidades de 

Guerrero. 

 

Finalmente, este órgano jurisdiccional ha sostenido que la 

competencia para conocer de una denuncia no se 

establece en función del sujeto presuntamente responsable 

de la infracción a la normativa electoral. 

 

En otras palabras, no constituye un elemento definitorio para 

determinar la referida competencia, la calidad federal o local 

del servidor público denunciado, ya que lo relevante es la 

contienda electoral que se impacta. 

 

Por tanto, la calidad de Delegado del Gobierno Federal en el 

Estado de Guerrero del servidor público denunciado no es un 

elemento que fije la competencia de la autoridad nacional, 
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a fin de que sea la autoridad administrativa electoral local 

quien determine lo que en Derecho proceda. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se confirma el oficio impugnado. 

 

NOTIFÍQUESE, como en Derecho proceda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra del 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien formula voto 

particular, ante el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe, así como de que la presente sentencia se 

firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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1. Planteamiento del caso 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Guerrero 

denunció al delegado federal en esa entidad federativa, 

Pablo Amílcar Sandoval Ramírez, por la supuesta realización 

de actos anticipados de campaña y por la presunta difusión 

de propaganda gubernamental con elementos de 

promoción personalizada. De entre otros hechos, se 

denunciaron algunos eventos que están documentados en 

videos y fotografías disponibles en Facebook11, en donde, por 

ejemplo, el funcionario federal supuestamente le entrega 

fertilizante a campesinos. En la queja se mencionó que el 

denunciado aspira a la candidatura del partido MORENA por 

la gobernatura de Guerrero. 

La denuncia se presentó ante la Junta Local Ejecutiva del INE 

en Guerrero. La Junta se declaró incompetente, pues, según 

expuso, en atención a los datos proporcionados en la queja, 

los actos denunciados: a) solo podrían incidir en una elección 

local, esto es, en la de renovación de la gobernatura del 

estado; b) el ámbito espacial en el que ocurrieron los hechos 

señalados no va más allá del estado de Guerrero y; c) no 

existieron elementos que indicaran que las presuntas 

irregularidades están vinculadas con un proceso electoral 

federal. 

                                                 
11 https://www.facebook.com/Pablo.Sandoval.Ballesteros/videos/945200629230017/ 
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impugnación o queja presentada. En todo caso, el acto que 

sí le causa afectación es la decisión de la autoridad que 

recibe el caso y acepta la competencia declinada. 

En efecto, el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución federal establece que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolverá las impugnaciones 

de actos o resoluciones que sean definitivos y firmes, emitidos 

por las autoridades en materia electoral. 

A partir de lo anterior, esta Sala Superior estableció que el 

principio de definitividad es un requisito de procedibilidad de 

todos los medios de impugnación electoral12.  

Al respecto, se precisó que un acto o resolución no se 

considerará definitivo y firme en los dos siguientes supuestos: 

• Cuando existe, previo al juicio federal, algún recurso o 

medio de impugnación apto para modificar, revocar o 

nulificar el acto reclamado y cuya promoción no sea 

optativa. 

• Cuando, su validez y eficacia plena estén sujetas a un 

procedimiento en el que dependa de la aprobación de 

un órgano ulterior, por virtud del cual éste pueda decidir 

confirmarlo o no. 

                                                 
12 Véase sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-142/2007, así como 
jurisprudencia 37/2002, MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES. LAS CONDICIONES 
DE PROCEDIBILIDAD ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 99 
CONSTITUCIONAL SON GENERALES. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 43 y 44. 
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competencia a favor de otro, o bien, si era necesario que la 

impugnación se hiciera a partir de la decisión de la autoridad 

que acepta o rechaza la competencia declinada14. 

Al resolver dicha cuestión, la Suprema Corte señaló, en lo que 

aquí interesa, lo siguiente: 

• En una cuestión de competencia están involucradas al 

menos dos autoridades, y cada una de ellas puede 

determinar si acepta o rechaza la competencia que le 

fue planteada por la otra, pero esto “no significa que es 

posible impugnar cada una de las decisiones que las 

autoridades van tomando en el trámite de esas 

cuestiones”. 

• El acto que debe considerarse definitivo y, por tanto, 

susceptible de impugnarse, es aquél en el cual, la 

autoridad en favor de la que se declinó la competencia, 

la acepta, pues hasta ese momento se actualiza la 

afectación personal, real y directa en la esfera de 

derechos del interesado. 

En el caso concreto, el PRD promovió el recurso que se 

analiza a fin de controvertir la declinatoria que la Junta Local 

del INE en Guerrero realizó en favor del Instituto Electoral local, 

por considerar que éste era el legalmente competente para 

resolver la queja planteada. 

                                                 
14 En la resolución en cuestión también se explicó el mecanismo de incompetencia 
por inhibitoria. Sin embargo, en este voto se prescinde de tal cuestión al no 
relacionarse con el caso que nos ocupa. 
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embargo, en mi opinión, además de que esos casos son 

anteriores al SUP-JE-105/2019, en ellos operó una excepción al 

principio de definitividad, teniendo en cuenta que lo que se 

planteó era que las juntas locales recurridas carecían de 

facultades para emitir la declinatoria de competencia pues, 

en concepto de los recurrentes, el único órgano que podía 

dictar la declinatoria era la Unidad Técnica de lo Contencioso 

electoral del INE. 

Esta cuestión supone una excepción a la definitividad, pues el 

determinar si una autoridad tiene facultades o no para emitir 

un acto, aunque sea intraprocesal (no definitivo) que 

determina el curso del procedimiento, es una cuestión que sí 

puede incidir en los derechos procesales de las personas en 

un grado predominante o superior, pues puede implicar 

someter a los individuos a una autoridad que carece de 

atribuciones, lo que pudiera generar que al final del 

procedimiento se advierta su ausencia de facultades, 

circunstancia que conduciría a reponer todo el 

procedimiento, con las implicaciones de tiempo y recursos 

empleados por las partes, aspectos que, en principio, no 

podrían llegar a ser reparados16. 

De esta manera, en los casos de los precedentes 

mencionados, la materia de los asuntos era definir justamente 

                                                 
16 En este sentido, véase la tesis LVII/2004, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: “ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARABLE. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, octubre de dos mil cuatro, página 9, número de registro 180415. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firma electrónica certificada, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


